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 ANA ISABEL FERNÁNDEZ CARUSMA

Edicto

Doña María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 122/06, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Carlos 
Arturo Escarpio Valencia contra la Empresa Ana Isabel 
Fernández Carusma, con CIF B-74139080, sobre cantidad, 
se ha dictado en fecha 1 de febrero de 2007 Auto por el que 
se declara al ejecutado Ana Isabel Fernández Carusma en 
situación de insolvencia total por importe de 1.955,63 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 26 de febrero de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, María Nieves Álvarez Morales.–12.122. 

 ANTONIO AUGUSTO LOPES
D.ª María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 

del Juzgado de lo Social n.º 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 52/06 seguidos en este Juzgado de lo Social a instan-
cia de Fundación laboral de la Construcción del Principa-
do de Asturias, frente a Antonio Augusto Lopes, NIF 
n.º X-01301913-K, sobre cantidad, se ha dictado en fe-
cha dieciséis de junio de dos mil seis auto por el que se 
declara al ejecutado Antonio Augusto Lopes en situación 
de insolvencia total por importe de 482,38 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 1 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, 
M.ª Nieves Álvarez Morales.–12.388. 

 ANTONIO BOUZA FERNÁNDEZ
Declaración de insolvencia

M.ª del Carmen Varela Rebolo, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 2 de Lugo, 

Hago saber: Que en la ejecución 26/06, seguida en 
este Juzgado a instancia de don Luis Soto Fernández 
contra «Investigaciones y Proyectos de Vehículos Espe-
ciales, S. A.» («IPV, S. A.») y «Antonio Bouza Fernán-
dez» se ha dictado auto en fecha 14 de febrero de 2007 
por el que se declara la insolvencia de «Antonio Bouza 
Fernández» para el resultado de dicha ejecución por la 
cantidad de 18.400 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional hasta que se le conoz-
can bienes, en cuyo caso se harán efectivas las responsa-
bilidades exigidas.

Y de conformidad con lo previsto en el art. 274.5 de la 
LPL, expido y firmo el presente testimonio para su publi-
cación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lugo, 2 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, M.ª del 
Carmen Varela Rebolo.–12.338. 

 APERITIVOS MATARILE, S. A.
Junta general

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas a celebrar en el domicilio social, sito en la 
Ctra. Marchena a Puebla de Cazalla, Km. 1, en Marchena 
(Sevilla), el 23 de abril de 2007, a las 16,00 horas, en 
primera convocatoria, y el 24 de abril de 2007, en segun-
da, a la misma hora y lugar, con arreglo al siguiente,

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganancias; del 
Informe de Gestión; y resolución sobre la aplicación del 
resultado del ejercicio 2006.

Segundo.–Delegación de facultades para depósito de 
cuentas.

Tercero.–Cese de la Administradora Única.
Cuarto.–Elección del nuevo Administrador Único.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación por la propia 

Junta, del acta de la sesión o nombramiento de los inter-
ventores.

Quedan a disposición de los Accionistas en el domici-
lio social los documentos relativos a los diferentes puntos 
del orden del día cuya aprobación se somete a la Junta: 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe 
del auditor, pudiendo pedir la entrega o el envío inmedia-
to y gratuito, para su examen previo.

Marchena (Sevilla), 5 de marzo de 2007.–La Adminis-
tradora Única, Marta Gómez-Cuétara Aguilar.–12.098. 

 APLICACIONES SAN FÉLIX 
SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

D.ª María Nieves Álvarez Morales,Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 5 de Oviedo,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución n.º 
9/06 seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de 
Adolfo Vázquez Carballo, frente a Aplicaciones San Félix 
Sociedad Limitada, CIF n.º B-74048885, sobre cantidad, 
se ha dictado en fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
seis auto por el que se declara al ejecutado Aplicaciones 
San Félix Sociedad Limitada en situación de insolvencia 
total por importe de 4901,83 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 1 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, 
M.ª Nieves Álvarez Morales.–12.381. 

 ARMADOS GAFEZA,
SOCIEDAD LIMITADA

FERRALLAS ALUCHE,
SOCIEDAD LIMITADA

FERRALLAS SEGURA,
SOCIEDAD LIMITADA

ARMADOS ZARAGOZA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 174/06, de este Juzgado de lo Social 36 de Madrid, 
seguidos a instancia de Ángel Monge Hernández, Anto-
nio Valera García, contra Armados Gafeza, Sociedad 
Limitada; Ferrallas Aluche, Sociedad Limitada; Ferrallas 
Segura, Sociedad Limitada, y Armados Zaragoza, Socie-
dad Limitada, sobre ordinario, se ha dictado en fecha 
veintiocho de febrero de dos mil siete auto por el que se 
declara a la ejecutada en situación de insolvencia total 

por importe de 46.862 euros, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 28 de febrero de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, María José Ortiz Rodríguez.–12.113. 

nández, con NIF 10588004-T, sobre cantidad, se ha dicta-
do en fecha 30 de enero de 2007 Auto por el que se decla-
ra al ejecutado Amado Manuel Álvarez Fernández en 
situación de insolvencia total por importe de 54.427,66 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 27 de febrero de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, María Nieves Álvarez Morales.–12.123. 

 ARONA PROMOCIÓN
EXTERIOR, S. A.
Junta general ordinaria

Por la presente se convoca a todos los socios de la 
Sociedad Anónima Arona Promoción Exterior (APESA), 
a la Junta General Ordinaria que se celebrará el próximo 
día 27 de marzo de 2007, en el Salón de Plenos del Ayun-
tamiento de Arona, Plaza del Cristo de La Salud núme-
ro 1, en primera convocatoria a las 9:00 horas y en segun-
da a las 9:30 horas con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de actas 
anteriores.

Segundo.–Formulación de las cuentas anuales y pro-
puesta de aplicación de resultados correspondientes al 
ejercicio 2006.

Tercero.–Aprobación de la gestión social en el mismo 
período.

Cuarto.–Delegación de facultades para la ejecución y 
formalización de los acuerdos adoptados por la Junta 
General.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta.

Arona, 27 de febrero de 2007.–El Presidente, José 
Alberto González Reverón.–11.937. 

 ASOCIACION BENÉFICA
DE OBREROS DE LA CRUZ
DE SAN VICENTE DE PAÚL

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Nicolás Serrano, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 20 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 125/06, 
ejecución 95/06, de este Juzgado de lo Social seguidos a 
instancia de Doña María Concepción Casas Paredes con-
tra Asociación Benéfica de Obreros de la Cruz de San 
Vicente de Paúl por importe de 20.091,60 euros de prin-
cipal más 2.009 euros de intereses y de 2.009 euros de 
costas, se ha dictado auto de insolvencia contra Asocia-
ción Benéfica de Obreros de la Cruz de San Vicente de 
Paul, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 28 de febrero de 2002.–Doña Teresa Nicolás 
Serrano, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 20.–12.111. 

 ASTUR DE CONCENTRADOS, S. A.

Convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria, correspondiente al ejercicio económico de 
2006, que tendrá lugar en su domicilio social el día 26 de 
mayo de 2007 (sábado), a las trece horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora y lugar del día 27 de 
mayo de 2007, en segunda convocatoria, si procede, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, si procede, 
de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 
económico de 2006.
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Segundo.–Aplicación de resultado.
Tercero.–Redacción y aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todo 
accionista de poder obtener de la Sociedad, de forma in-
mediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta.

Roces (Gijón), 27 de enero de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Celso Sánchez Mon-
tes.–13.172. 

 ATE FERBI, SOCIEDAD LIMITADA 

PILOT DE TRANSPORTES 
O TRÁFICOS ESPECIALES,

SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

Doña María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5 de Oviedo,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 91/06 
seguido en este Juzgado de lo Social a instancia de Juan 
Martínez Bustelo, frente a Ate Ferbi Sociedad Limitada y 
Pilot de Transportes o Tráficos Especiales, Sociedad Li-
mitada, Codigo de Identificación Fiscal B-74110685 y 
B-74156985, sobre despido, se ha dictado en fecha nueve 
de enero de dos mil siete auto por el que se declara a los 
ejecutados Ate Ferbi, Sociedad Limitada y Pilot de 
Transportes o Tráficos Especiales, Sociedad Limitada, 
en situación de insolvencia total por importe de 12395,27 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 28 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial, 
M.ª Nieves Álvarez Morales.–11.763. 

 AUTO BOXER ALCALÁ, S. L

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 682/06, 
ejecución 6/07, seguido a instancia de Jonathan Feliz, 
contra la empresa Auto Boxer Alcalá, Sociedad Limita-
da, sobre despido, se ha dictado resolución de fecha 28 de 
febrero de 2007, cuyo apartado a) de la parte dispositiva 
tiene el tenor literal siguiente: Declarar a la ejecutada 
Auto Boxer Alcalá, Sociedad Limitada, en situación de 
insolvencia total por importe de 1.928 euros de principal, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expida el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 28 de febrero de 2007.–Alfredo Alcañiz Ro-
dríguez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 19 
de Madrid.–12.108. 

 AZABACHE TOURS, S. L.

Edicto

D.ª María Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5 de Oviedo.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 143/05 seguidos en este Juzgado de lo Social a instan-
cia de Moelia Avin Piñero, frente a Azabache Tours,  
Sociedad Limitada, CIF n.º B-74031147, sobre cantidad, 
se ha dictado en fecha veintidós de marzo de dos mil seis 
auto por el que se declara al ejecutado Azabache Tours, 
Sociedad Limitada en situación de insolvencia total por 
importe de 4787,91 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 2 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, 
M.ª Nieves Álvarez Morales.–12.387. 

 BAGNOLET, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Rosario Alonso Llamas, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número Tres de Navarra, 

Hago saber: Que por resolución del día de hoy dictada 
por este Juzgado en la ejecución 5/06 se ha declarado en 
situación de insolvencia provisional a la empresa Bagno-
let, Sociedad Limitada, para responder del débito de 
5.665,88 euros que adeuda a Alicia Domench Casado.

Pamplona, 28 de febrero de 2007.–Rosario Alonso 
Llamas, Secretaria Judicial.–12.419. 

 BANG GESTIÓN DE RESTAURANTES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 74/06, de este juzgado de lo Social 36 de Madrid, se-
guidos a instancia de Rafael Sánchez Gómez, Ismael 
Rodríguez Soto, contra Bang Gestión de Restaurantes, 
Sociedad Limitada, sobre ordinario, se ha dictado en fe-
cha 21 de febrero de 2007 auto por el que se declara a la 
ejecutada en situación de insolvencia total por importe
de 3.396,95 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional. Y de conformidad con el 
artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 21 de febrero de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, María José Ortiz Rodríguez.–12.106. 

 BEFESA MEDIO AMBIENTE, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Befesa Medio Am-
biente, S.A. ha acordado convocar a todos los accionistas 
a Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 
a celebrar en Baracaldo, en el edificio del Cedemi, calle 
Altos Hornos n.º 33, el día 19 de abril de 2007 a las 
13 horas, en primera convocatoria y al día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, de «Befesa Me-
dio Ambiente, S.A.» y de las Cuentas Anuales e Informe 
de Gestión de su grupo consolidado, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración, todo ello correspon-
diente al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio del 
año 2006.

Tercero.–Nombramiento de auditor. Examen de la 
propuesta del Comité de Auditoría.

Cuarto.–Ratificación de la delegación en el Consejo 
de Administración acordada en la última Junta General 
Ordinaria celebrada el 21 de junio de 2005 por la que se 
delega en el mismo para aumentar el capital social, den-
tro de los límites de la Ley, sin previa consulta a la Junta 
General, con facultad expresa de excluir el derecho de 
suscripción preferente, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 159.2 de la Ley del Sociedades Anónimas.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la emisión de obligaciones u otros valores similares 
de renta fija o variable, simples o garantizados, converti-
bles y no convertibles en acciones, directamente o a través 
de Sociedades del Grupo, de conformidad con la normati-

va vigente, dejando sin efecto la autorización vigente y no 
utilizada conferida por la última Junta General Ordinaria.

Sexto.–Autorización al Consejo del Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias, directa-
mente o a través de Sociedades del Grupo, de conformidad 
con la normativa vigente, dejando sin efecto la autoriza-
ción vigente y no utilizada conferida por la última Junta 
General Ordinaria.

Séptimo.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción, con facultad de sustitución, para la interpretación, 
subsanación, aclaración, ejecución, formalización e ins-
cripción, en su caso, de los acuerdos adoptados en la Junta 
General.

Octavo.–Aprobación del Acta en cualquiera de las 
modalidades previstas por la Ley.

Derecho de asistencia y representación: Todo accionis-
ta que tenga inscrita la titularidad de sus acciones en el 
Registro Contable correspondiente con cinco días de ante-
lación, por lo menos, a aquel en que se haya de celebrar la 
Junta, podrá asistir personalmente a la Junta General Ordi-
naria o hacerse representar por medio de otra persona, 
aunque esta no sea accionista. El cumplimiento de este 
requisito se acreditará mediante la presentación del opor-
tuno certificado expedido por la entidad encargada del 
Registro Contable. La representación deberá conferirse 
por escrito y con carácter especial para cada Junta, Este 
último requisito no será de aplicación cuando el represen-
tante sea el cónyuge, ascendiente o descendiente del repre-
sentado, o en los casos de poder general conferido en do-
cumento público con facultades para administrar todo el 
patrimonio que el representado tenga en territorio español. 
La representación obtenida mediante solicitud pública se 
ajustará a los requisitos expresamente exigidos por el ar-
tículo 107 del texto refundido de la Ley.

Derecho de información: Se pone en conocimiento de 
los accionistas que, a partir de la presente convocatoria de 
Junta General, cualquier accionista podrá examinar en el 
domicilio social todos los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, y, en especial,

En relación con las Cuentas Anuales de la Sociedad y 
de su Grupo Consolidado, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 212 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, las Cuentas Anuales e Informe de Ges-
tión de Befesa Medio Ambiente, S.A. y de su Grupo Con-
solidado y propuesta de aplicación del resultado de Befesa 
Medio Ambiente, S.A., así como el informe del Auditor de 
Cuentas referido tanto a las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión, tanto individual, como consolidado.

Informe anual de gobierno corporativo elaborado por el 
Consejo de Administración.

En relación con los restantes puntos del Orden del Día 
están a la disposición de los accionistas las propuestas de 
acuerdo que se proponen al examen y aprobación de la 
Junta respecto de cada uno de ellos y los informes del 
Consejo de Administración justificativos en su caso.

Igualmente, los accionistas tienen derecho a pedir la en-
trega o el envío gratuito de dichos documentos, así como el 
texto íntegro de todos y cada uno de los acuerdos propuestos 
y de los informes del Consejo de Administración en relación 
con los distintos puntos del Orden del Día.

Además, los accionistas pueden consultar y obtener di-
cha documentación en la página web de la sociedad 
www.befesa.es.

Acta de la Junta: El Consejo Administración ha acorda-
do requerir la presencia de Notario para que levante Acta 
de la Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
114 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el artículo 101 
del Reglamento del Registro Mercantil.

Previsión fecha de celebración de la Junta: Dada la expe-
riencia de otras ocasiones, se comunica que la Junta General 
convocada se celebrará con toda probabilidad en primera con-
vocatoria, el día 19 de abril de 2007, a las 13 horas.

Baracaldo, 26 de febrero de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Alfonso Castresana Alonso de 
Prado.–13.880. 

 BIENESTAR Y DESCANSO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 164/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de 
Doña Isidra Sánchez Sánchez frente a «Bienestar y Des-


